MATRIZ 3 - RIESGOS
SELECCIÓN ABREVIADA DE OBRA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL



Para el presente procedimiento contractual, en atención a la Ley 1150 de 2007 y los artículos 2.2.1.1.1.3.1 y 2.2.1.1.1.6.3. del Decreto 1082 de 2015, entiéndase por riesgo la probabilidad de ocurrencia de eventos aleatorios que afecten el desarrollo del mismo, generando una variación sobre el resultado esperado, tanto en relación con los costos como con las actividades a desarrollar en la ejecución contractual.

Corresponderá al contratista seleccionado la asunción del Riesgo previsible propio de este tipo de contratación asumiendo su costo, siempre que el mismo no se encuentre expresamente a cargo de la entidad en el contrato. 

De acuerdo con procedimiento de la referencia, nos permitimos establecer la tipificación, estimación y asignación de los riesgos previsibles que puedan afectar el presente procedimiento.

Matriz de Riesgos

	TIPIFICACIÓN
	DESCRIPCIÓN
	ASIGNACIÓN
	

	
	
	ENTIDAD
	CONTRATISTA
	PROBABILIDAD
	IMPACTO
	CUANTÍA

	1. ACCIONES IMPREVISTAS

	
	Condiciones
Imprevistas
en el Terreno
	El riesgo de hallazgo de condiciones diferentes a las inicialmente previstas por la Entidad 
	Cuando las condiciones generen retraso menor al 15% del plazo inicial
	Cuando las condiciones generen retraso menor al 15% del plazo inicial
	ocasional
	medio
	Menor

	 ACTOS DE PARTE RELACIONADA Y SUBCONTRATOS

	
	Ejecución material del contrato
	Consiste en los errores, insuficiencia o eventos con origen en, o derivados de subcontratos; alteración de planos, estudios o diseños ejecutados o revisados por el contratista o por su cuenta, Falla humana de otra persona que actué por cuenta, contratada o a cargo del contratista, Actos o eventos de parte relacionada - proveedores, filiales, subordinadas, y otros contratistas o subcontratistas
	50% Cuando las condiciones generen retraso mayor al 25% del plazo inicial

	100% Cuando las condiciones generen retrasos menores al 25%

	probable
	Muy  grave
	Alto

	relacionados o vinculados con el contrato adjudicado

	
	Ejecución financiera del
Contrato
	Mora en los pagos por parte del Contratante 100%
	100%
	
	Muy  remoto
	bajo
	Insignificante

	, MACROECONÓMICOS

	
	Variaciones económicas y falta de
Mano de obra

	Alteraciones y cambios en el Tipo de cambio, Tasa de interés, Curva de inflación, Importaciones/exportaciones, oferta o demanda de materias o servicios necesarios para el proyecto o requeridos por el contratista, disponibilidad y costo de mano de obras, Cambios en los precios en general y derivados de variaciones en la oferta o demanda de bienes y servicios, Escasez de mano de obra.
	Cuando el índice de precios de la construcción suba en más de un 25% durante la realización del contrato; teniendo como índice inicial el correspondiente al mes de inicio de las obras Cuando el índice de precios de la construcción
	Cuando el índice de precios de la construcción suba en menos de un 25% durante la realización del contrato; teniendo como índice inicial el correspondiente al mes de inicio de las obras
	remoto
	bajo
	Insignificante

	ACTOS DE LA NATURALEZA

	
	Hechos de la Naturaleza

	En esta categoría se consideran fenómenos Geológicos, freáticos, Hidrológicos, Climáticos, Incendios forestales, Biológicos, / patológicos, acción de roedores y animales, todos los anteriores dentro de los parámetros previsibles que determinen su acontecer con base en las condiciones que se dan en la zona de operación o en cualquier otra zona que afecte o tenga influencia en este estudio.
Se enfatiza que no se incluyen fenómenos que revistan la característica de fuerza mayor, la cual tendrá un tratamiento especial mediante la contratación de seguros
	100%
	
	Muy remoto
	bajo
	Insignificante

	RELACIONES LABORALES

	
	Vicisitudes con los trabajadores

	Accidentes laborales/Enfermedad profesional, Muerte, Ausencia de persona clave, Actos de empleados ya sean voluntarios o culposos, derivados de impericia o falta de habilidades y conocimientos
	
	100%
	probable
	alto
	Grave

	VICIOS

	
	Vicios de las cosas y de la naturaleza

	Cambios de los costos, inversiones y gastos derivados de vicio propio, características y propiedades físicas o químicas de materiales o productos, condiciones de suelos, medio ambiente, vicios ocultos o redhibitorios
	
	100%
	ocasional
	medio
	menor

	
	Vicios de las cosas
	Modificación de una o más actividades o productos y/o valor de la propuesta del contrato por causa no prevista o vista con antelidad, que afecten las actividades iniciales contractuales y su precio.
	100%

	
	probable
	alto
	Grave

	
	Vicios de las cosas

	Graves diferencias entre los Estudios, Levantamientos y Diseños con la posterior construcción en el sitio del proyecto.

	100% Cuando las diferencias de los Estudios y Proyecto suban el presupuesto en más de un 30%
	50% Cuando las diferencias de los Estudios y Proyecto suban el presupuesto en más de un 10%; y el 100% Cuando las diferencias de los Estudios y Proyecto suban el presupuesto menos de un 10%
	ocasional
	medio
	Menor

	
	Vicios de las cosas

	Acciones u omisiones del Contratante en la entrega de insumos necesarios para el cumplimiento de las obligaciones del
Contratista.
	100%

	
	Muy remoto
	bajo
	Insignificante

	ACTOS DE TERCEROS

	
	Hechos de terceros

	Entendidos como las actuaciones u omisiones que cometan terceros ajenos al contrato contra los bienes e intereses del proyecto y que no correspondan a los nueve factores anteriores, que ocurran al amparo de fallas de los sistemas de vigilancia y control que debe implementar y mantener adecuadamente el contratista

	
	100%

	Remoto
	menor
	Bajo

	
	Hechos de Terceros

	Fallas en la prestación de los servicios públicos, o fallas
tecnológicas en sistemas que afecten prestación del servicio por parte del contratista, no imputables al DEPARTAMENTO DE CALDAS y que no correspondan a la responsabilidad directa del Contratista.
	100%

	
	Muy remoto
	bajo
	Insignificante
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